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-• ■ Ex po s ic ió n . ■
Si cierto que la sanción pon id' puede ser 

considerada cbmo.cbinpíenicnto necesario de los 
preceptos legales, cierto es asimismo que ht 
equidad y la prudencia determinan siempre una 
linea divisoria entre los que maliciosamcTite 
procuraron eludir el cumplimiento ¿Te una ley, y 
ios que, por causas ajenas á su voldritael y acaso ; 
para ellos insuperables, dejaron de cumplirla én ¡ 
determinados moníeiitos/ - I

Estas consideraciones, fundadas sobré eternos’ 
principios de justicia, movieron al Ciobierno á 
prorogar hasta el día 20 del mes'actual el pla^o. 
concedido á los mozos de la reserva para pfesén- 
úrse á las Autoridades militares. La experien
cia ha demostrado que ésta é¿[üitativa concesión' 
ora necesaria, y que, si bien álgunas délas ra
zones que la motivaron han desaparecido ya, 
existen todavía otras que aconsejan y aun exi
gen una segunda prórogá,

Despréndese ' en efecto de las noticias que 
continuamente se reciben que Lay en la gran
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mayoría de los mozos llamados al servicio acti
vo ipiéspiritu inmejorable, y que sólo en obstar 
culos materiales originados, ya. qn la dificultad 
de las comunicaciones, ya en la falta de tiempo 
para practicar todos los reconocipiieiitos. na 
consistido, por punto general, el retrasó que en 
algu,nas provincias han i'xpyrimentado las ope- 
raqiphes a este asunto relativas.

Aplicar hoy, cuando el ingreso cu caja está 
efectuándose con regmlaridad. las medidas de ri
gor para cuyo empleo se autorizó al Gobierno 
p.or la ley del 13 de Setiembre, seria irrogar in
mensos perjuicios, causar vejaciones inútiles, y 
no fueron estas seguramente las intenciones de 
la Asamblea al sancionar la ley mencionada.

No es- posible desconocer que por algunos ¿e 
habrá ya incurrido voluntariamente en los casos 
que la ley-castiga; pero en la alternativa do 
confundir en común pena al iimcente y al cul
pable, ó de aplazar por algún tiempo el castigo 
del culpable para salvar al inosénto, la elección 
no es dudosa.

El Gobierno, qué en su día ha de dar cucntá 
á los Represcntántcs del país del uso que haga 
de las facultades extraordinaria^ que se le btor- 
^arbn. débü presentar, en descargo de su con
ciencia, pruebas evidentes fie que agotó todos 
los recursos de la ihoderacion y.de la prudmicia 
ántes de emplear los medios coercitivos y de ri
gor que estaba/sin embargo, irreyocabiemcnte 

' resuelto á aplicar en caso extremo sin eonstde- 
ración alguna. . .
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En vista de las razones que anteceden, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de , someter 
á la aprobación del Gobierno de la República el 
siguiente decreto.

Madrid 19 de Octubre de 1873.—El Ministro 
de la Gobernación, Eleuterio Maisonnave.

DECRETO.

Artículo único. Se amplía hasta el 15 de 
Noviembre próximo el plazo concedido como 
próroga en 23 de Setiembre de este año á los 
mozos de la reserva declarados soldados para 
presentarse á las Autoridades militares é ingre
sar en caja.

Madrid diez y nueve de Octubre de mil ocho
cientos setenta y tres.—El Presidente del Go
bierno de la República, Emilio Castelar.—El 
Ministro de la Gobernación, Eleuterio Maison
nave.

(GacetaAS de Octubre 1873.)

Remitido al Consejo de Estado el recurso de 
alzada interpuesto por D. Francisco Fernandez 
Trapiella contra un acuerdo de la Comisión pro
vincial de Oviedo sobre pago de dietas de una 
comisión de apremios, la Sección de Goberna
ción y Fomento del referido Cuerpo ha emitido 
el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el ad
junto expediente en que D. Francisco Fernandez 
Trapiella se alzó contra un acuerd-o de la Comi
sión provincial de Oviedo relativo al pago de 
unas dietas.

Hallándose el Ayuntamiento de la capital en 
descubierto de cierta cantidad que debía á los 
fondos provinciales, se expidió comisión de 
apremio, la cual se confió al referido Sr. Tra- 
piella,

Este se constituyó en el Ayuntamiento y ex
tendió varias diligencias en virtud del cargo 
que desempeñaba, haciendo constar en algunas 
de ellas que el Alcalde no había querido firmar 
la notificación ni darse por requerido en forma, 
no obstante haberle ofrecido que convocaría al 
Ayuntamiento á los efectos prevenidos en la 
instrucción de 3 de Diciembre de 1869.

Al cabo de algunos dias ingresó el Ayunta
miento en la Depositaría de fondos provinciales 
una cantidad á cuenta de su débito; disponien
do en su virtud la comisión provincial quo se 
suspendiera el apremio por 15 dias, sin perjui
cio del pago de las dietas devengadas.

Al emprenderse' de nuevo aquellas diligen
cias por orden de la misma Corporación provin
cial, extendió el comisionado una diligencia en 
que hizo constar á presencia de dos testigos la 
entrega de un oficio para el Alcalde; y como hu
biera impetrado el auxilio del Juez municipal pa
ra proceder con arreglo á dicha instrucción, le 
fué denegado, y confirmada esta providencia >or 
el Juez de primera instancia, fundándose en que 
no constaba en el expediente que se hubiera he
cho notificación alguna al Alcalde.

Contal motivo pasó el comisionado varias re
clamaciones al Gobernador y á la Comisión pro
vincial, y mediaron contestaciones entre estas 
Autoridades, acordando por último que se con
sultara este caso con el Ministerio del digno 
cargo de V. E.

Y habiéndose resuelto en 10 de Mayo último 
que á la Corporación provincial q ue encomendó 
la comisión de apremio incumbía disponer el 
abono de las dietas devengadas y quien, debía ' 
satisfacerlas, acordó la Comisión provincial en i 
5 de Julio anterior que el que desempeñaba el 
cargo de Alcalde cuando se instruyó el expe- | 
diente debía abonar al comisionado lo que de
vengó desde el 24 de Mayo al 3 de Julio de 1871, 
una vez que desde aquel día debía reputarse 1 
hecha la notificación al Alcalde.

Contra esta resolucion,se alzó el interesado 
para ante el Ministerio del digno cargo de V. E. 
exponiendo, entre otras cosas,, que el .Alcalde 
puso en práctica cuantos medios estaban á su 
alcance para impedir que sedlevara á efecto la 
ejecución, negándose a suscribir la notificación; 
y una vez que la misma Comisión provincial re
conocía que el Alcalde resistió el cumplimiento 
de aquella diligencia, era evidente su derecho á 
percibir lo correspondiente á los dias que empleó 
p ra hacer el oportuno requerimiento al Alcalde. 
Añadió que era indispensable su derecho para 
exigir el pago al recaudador ó depositario;, con 
arreglo al art. 8.° de dicha instrucción; por to
do lo cual pidió que sé revocara el acuerdo de la 
Comisión provincial, resolviéndose que la retri
bución deoia ser satisfecha por el Depositario de 
fondos provinciales, y declarar que son de abo
no para el exponento todas las dictas devenga
das en el expediento desde que se incoó hasta el 
3 de Julio de 1871.

Como se ve son dos los extremos qué com
prende la solicitud de D. Francisco Fernandez 
Trapiella, á saber: quién debe satisfacer las die
tas que devengó en el desempeño de la comisión 
de apremio que le confirió la Comisión provin
cial; y desde qué fecha deben ser abonadas. ,

Respecto de la primera no halla la Sección 
acertada la providencia de la Comisjon provin
cial al disponer que el que desempeñaba á la sa
zón el cargo de Alcalde satisfaga al comisiona
do las dietas a que se alude.

El Ayuntamiento de Oviedo, no él Alcalde, Sé 
hallaba en descubierto de cierta cantidad que de
bía á los fondos provinciales, dando con esto lu
gar á que se expidiera el apremió. La obliga
ción de^a^o pesaba sobre él Ayuntamiento,.} 
su morosidad fué la causa de que se adoptara 
aquella medida. , , .

No hay razón alguna que determine la proce
dencia de la sustitución que respecto de la perso
na ó entidad deudora hizo la Comisión provin
cial: ni consta en el expedieiite que por culpa 

; exclusiva del Alcalde se expidiera el apremio- । único caso en que procediera la responsabihda 
declarada por la Comisión provincial. .

Es, pues, evidente que el Ayuntamiento 
Oviedo y no el Alcalde es responsable al pag° 

. de las dietas que devengó el comisionado.

..

6b
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En cuanto al segundo extremo de la solicitud 
del recurrente, no puede decir lo mismo la Sec-
C^°E1 art. 53 de la instrucción de 3 de Diciembre 
ae 1869, aplicable al caso de que se trata, esta
blece los requisitos y formalidades que se lian 
de observar para entablar el procedimiento de laua» u 5 yen‘t;cs*que'aquellos denun-

@ ... .
ía, cuya entrega se verificará en los términos _____
que determina dicho articulo. lomai 'v r^mnrnbada^su observación con el Bo—q «En cualquiera de las lomas expresadas, ■ =0™Prd°^ último, en el
atrarte-: que.se'haga la notihcacion, surtí . . - . anunciaba la pU-blicacion de las utihda-

des imponibles de los contribuyentes, las cuales 
habían de servir de base para el repart miento 
general á fin de cubrir parte del presupuesto 
municipal referente al año económico de 18/1 a 
1872, anuncio que estuvo expuesto al p iblico 
desde el dia 2 hasta el 9 inclusive de dicho mes 
según certificación que obra en el expediente, 
v no habiéndose presentado el recurso por los 
interesados hasta el dia 25, habían trascurrido . 
ya los 15 días, término que el art. L de la ley 
de 20 de Febrero de 1870 y la regla /. del 131 
de la ley municipal vigente señalan jara ínter 
ponerlo. Añadía la Junta varias consideraciones 
encaminadas á destruir las expuestas por los ic- 
currentes, y acompañaba copia del acta, en la 
cual modificó las cuotas de algunos de ellos y

efecto legal.» , , . i
Hasta el 26 de Mayo de 1871 no consta que la , 

notificación ó requerimiento al pago se hiciera 
arreglada á la instrucción, y por tanto., desde : 
dicho dia empezó á surtir electo legal, o sea a . 
devengar las dietas señaladas á la comisión. ,

Basta lo expuesto para convencerse de que 
en este punto está conforme con la instrucción 
la providencia que tomó la Comisión provincial.

Opina por tanto la Sección:
l.° Que procede dejar sin efecto el acuerdo 

de ía Comisión provincial de Oviedo en cuanto 
por él declaró que el Alcalde era responsable de 
las dietas que devengó el comisionado de

Que el Ayuntamiento que dio lugar á 
que se expidiera "la comisión de apremio, es e 
responsable de los gastos á que se alude en la 
anterior conclusión. . ,

3.° Que no procede estimar el recurso de al
zada en lo demás que comprende la solicitud del
interesado.» _ . . .

Y conforme el Poder Ejecutivo de la Repú
blica con el preinserto dictámeu, se ha servido 
resolver como el mismo se propone

De su orden, comunicada por el Sr. Ministro 
de la Gobernación, lo digo á \ . S. para su cono
cimiento y efectos consiguientes Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 9 de ^ctubre de

■El Secretario general. José María Celie- 
Gobernador de la provincia de1873.— 

ruelo.- 
Oviedo

Si*

{Gacela 17 de Octubre 1873 J
En el recurso de alzada interpuesto por el 

Ayuntamiento de Santa Eugenia contra un acuer
do-de esa Comisión provincial, relativo a la cuo
ta impuesta por repartimiento a D. Migue, Pa ou 
y D. Juan Vidal, la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado ha emitido el 
siguiente dictamen: . ; ' j i Ai.aOn

«Excmo, S1V. En cumplimiento de la 01 den 
del Poder Ejecutivo de 26 de Julio ultimo, la 
Sección ha'examinado el adjunto expediente 

' sobre un recurso de alzada del Ayuntamiento de
Santa Eugenia' contra un acuerdo de la Comí 
sion provincial de las islas Baleares ordenando 
varias rectificaciones en el reparto vecinal de
1871 á 72. . •'Del expediente resulta que vanos vecinos de 
dicho pueblo acudieron á la Comisión provincial

en queja contra la Junta municipal por haberles 
sido desestmaada una instancia en solicituc e 
alteraciones en su favor en las cantidades que s - 
les señalaron de utilidad imponible para el ie- 
parto vecinal: habiendo por el contrario la Jun- 

' ta elevado á mayor cuantía las cantidades seña
ladas á algunos de los reclamantes, y rebajado

La Junta en su informe expuso que el recurso 
no se hallaba interpuesto dentro del termmo

de otros contribuyentes.
La Comisión provincial, según aparece de co

pia del acta, considerando que el término para 
recurir ante ella debe contarse desde el día en 
que se comunique á los reclamantes la resolu
ción de la Junta, v no desde el en que termine 
la publicación, estando interpuesto el recurso 
dentro de término, adoptando esta interpreta
ción del art. 17 citado á fin de resolver con mas 
acierto la cuestión, acordó en 18 de Abril pedir 
al Alcalde certificaciones de la riqueza imponi
ble por varias consideraciones á los interesados, 
y también reclamar de la Administración eco
nómica otros documentos referentes al asunto.

Recibidos estos ■ antecedentes, la Comisión 
dictó resolución en 5 de Mayo último haciendo 

I alteraciones por varios conceptos en las utilida- 
i des señaladas á todos los reclamantes. Comum- 
I cado el acuerdo á la Junta municipal, esta en Z- 

del mismo mes expuso á la Comisión las razones 
que se hablan tenido presentes en la evaluación, 
y solicitó que se le manifestase de que datos ha
bía de servirse para formar el reparto con arreglo 
al acuerdo de la Comisión; y esta en o de Junio 
resolvió que el Ayuntamiento se atuviese a lo 
mandado y á lo dispuesto en la ley de arbitrios
de 1870. . . .

Contra el acuerdo de la Comisión provincial 
de 18 de Abril recurre á V. E. el Ayuntamiento 
de Santa Eugenia reproduciendo los fundamen
tos de su informe, exponiendo ademas que las 
reclamaciones de los interesados se remitieron a 
la Comisión en 30 de Marzo por conducto del 
Gobernador déla provincia; y que si ben no 
constaba el dia en que aquella corporación ia s 

I recibió, era de presumir que hasta el 1¿ de Ma
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yo, fecha en que se comunicó el acuerdo al Go- ’ 
bérnador. hubiera trascurrido mis de un mes, 
t 'rmiuo fijado á las Diputaciones pata dictar re
solución ón el art. 53 del reglamento de 20 de 
Abril do 1370: y suplica se deje sin efecto el 
mencionado acuerdo, apoyándose además en 
una orden de 8 de Mayo último, dictada do 
acuerdo con lo informado por el Consejo dé Es-

VishVel art. 131 do. la ley municipal vigente, 
<[ne en su regla 7." prescribe que contra las de
cisiones deí Ayuntamiento y de la Junta de evá- 
luacirm se establece el recurso dé agravios pa
ra afifo la Dipul ación provincial, el cual había 
de intorponérse dmítro do jos 15 dias siguientes 
á la publicación:

Considerando que ésta ley es la aplicable al 
presento caso por tratarse de un répartimionfo 
corrospondiento al año económico dé 1871 á 72: 
■ Cbnsidórando (pío está probado él lápsb de los 
15 dias fijados en la. mencioñadá regla 1? dél 
art. 131 áutos de qué los interesados recurrieran 
á la Diputación provincial: úo siendo admisible 
la intérprétacion que la (’omision da al modo de 
contar el término para, apelar ante ella contra, 
•las decisiones del Ayuntamiento y Junta de eva
luación, puesto que no es obligatorio el comu
nicar á cada, interesado las operaciones do eva
luación y repartimiento. ,

Considerando, por tanto, que la Comisión pro
vincial no debió admitir el recurso interpuesto 
fuera do. término, según la Sección tiene ya ma
nifestado en varios dictámenes, y últimamente 
en el remitido á ese Ministerio en 18 de Abril, 
referente al Ayuntamiento de Arta, de las islas 
Baleares: .

Xo habiendo trascurrido el plazo fijado en el 
art. 53 do la ley provincial para, que los acuer
dos do la. Diputación se entiendan aprobados 
y sean ejecutivos por haberse suspendido su 
curso con arreglo á lo dispuesto en los artícu
los 42 y 43 del reglamento del Consejo de Esta
do y Real orden de 30 de Junio de 1864;

La Sección opina que debe dejarse sin efecto 
el acuerdo de la Comisión provincial, objeto del 
recurso interpuesto por el Ayuntamiento de 
Santa Eugenia.»

Y conforme con el preinserto dictámen. el 
Poder Ejecutivo de la República ha tenido á bien 
resolver como en el mismo se propone. ,

De orden, comunicada por el Sr. Ministro de 
la Gobernación, lo participo á V. S. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 1Q de Oc
tubre de 1873.—El Secretario general, José Ma
ría Celleruelo.—Sr. Gobernador de la provincia 
de las Baleares. *

 SECCION SEGUNDA. _
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

. CIRCULAR.

Or d e n pú b l ic o .
Los Sres, Alcaldes de esta, provincia no expe

dirán cédulas de vecindad en lo sucesivo, á nin
guna persona que no esté inscrita en el padrón 
de sus respectivas localidades.

Los mismas liarán entender á sus convecinos 
que ninguna persona puede viajar fuera del dis
trito municipal sin la correspondiente cédula, 
porque de otro modo serán detenidas y puestas á 
disposición de este Gobierno civil.

Zaragoza 21 Octubre de 1873;—El Goberna
dor, Víctor Pruneda;

SECCION TERCEPxA.

COMISIDN PlÍQ^CIAL DE ZAR IGOZA.

Es,cacto de las sesiones celebradas por la mis
ma y sus résoldciones.

'p'éblirn. (1p] pe ()c,hi."bTC- 1873.

rnESIDEXCIA DEL Sr . V’ELAZQrEZ.

Lerda el acta do la anterior fué aprobada.
Bullnieute.—Dióse cuenta, del expediente pro

movido por D. Antonio Ochoteco en qúeja con
tra el Alcalde porqué no le permite regar una 
tínéa olivar de su pertenencia, y lá Comisión 
abordó se ordene al Alcalde dé inmediatamente 
riego á la finca dél reclamante, conminándole 
con la multa, de 17 pesetas 50 céntimos si en el 
término de quince dias no lo verifica.

Letúx.—D. Miguel Antonio Nebra y otros com
promisarios de dicho pueblo piden se haga un 
reparto entre los vecinos del importe délas can
tidades que tienen satisfechas, y.la Comisión 
acordó se cite á 1). Guillermo Llanas para que 
ante la misma, declare sobre los extremos refe
rentes á él, y se dé comisión al Alcalde de Beí- 
chite para que ante el mismo declaren los testi
gos que intervinieron en la. escritura, y.que de
signará el citado Nebra.

Codo.—El Ayuntamiento pide no se le apre
mie al pago del reparto provincial, y la Comi
sión acordó se dirija atenta comunicación al se
ñor Gobernador, rogándole manifieste las medi
das adoptadas á virtud de la súplica que Se le 
dirigió reclamando ál Ayuntamiento’ un estado 
demostrativo de lo recaudado y satisfecho hasta 
30 de Junio, ó sea en el ano económico anterior, 
y una copia autorizada del presupuesto aproba
do para el mismo período.

Zaa^táa,'—La Comisión de Beneficencia re
mite para su aprobación el proyecto de regla
mentó para el servicio interior de la botica del 
Hospital de Nuestra Señora de Gracia, y la Pro
vincial acordó dispensarle su aprobación con al
gunas variaciones. .

ZaTagoin.—A ista la circular inserta en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  del 7 del actual, reclamando el se
ñor Gobernador en el término de cuatro dias un 
estado trimestral de los empleados do cárceles, 
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la Comisión acordó se reclame al Alcaide de.las 
cárceles del Estado el mencionado estado.

Zatagb^a.—El Director de la escuela especial 
de Veterinaria manifiesta que en vista de la co
municación que se le dirigió para que se sirvie
ra indicaide la persona que ha de formar parte 
de la Comisión de requisición de caballos de esta 
provincia, propone á D. Simeón Mozota, I’rofe- 
h-orde prim ara clase, establecido en esta capi
tal, y la Provincial acord i nombrar pon el ca
rácter menciónado al expresado 1). Simeón Mo
zota.

BvViweiite.—Visita la liquidación practicada 
de las cuentas municipales de dicho pueblo, 
cóÍTespondientes á los años 1867 á 68 hasta el 
1871 á 72 inclusive: vistos los escritos presenta
dos y demás documentos que se acompañan al 
■expediente, acordó la. Comisión, que Pedro Gar- 
éíh reintegre á fondos municipales la suma de 
739 pesetas 73 cents., la viuda de Ped^o Moreno 
reintegre asimismo 1.848 pesetas 79 cénts. y 
entré' los Alcaldes. Depositarios y Concejales 
satisfagan las dietas qué devengó el oficial de
legado que instruyó el expediente y liquidación 
de las citadas cuentas.

León Trasobares, licenciado en Me
dicina, manifiesta que.el Alcalde de dicha viila 
HO ha cumplido con lo mandado en el acuerdo 
de 7 de Agosto últjmo para que procediera á la 
elección del Médico Cirujano titular, ni lia en
tregado al recurrente el oficio que se le dirigió, 
y la Comisión acordó so trascriba el oficio que 
con fecha 7 de Agosto le fue dirigido al Alcalde, 
mandándole procediera á la elecciónylel Médico 
titular en la forma prevenida, pfevihiéH(161e qjje 
sino lo efectúa en él'término de tercero dia ¿e 
le declarará i'ncurso en la multa de 37 pesetas 
óOéénts.

Sesión pública ettlTaord/inaria del "i de Octubre 
de 1873.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Go b e r n a d o r .
Leída él acta de la anterior fue aprobada.

" Seguidamente se procedió á la revisión de ex
pedientes de: exenciones legales declaradas por 
los Ayuntamientos, y examinados los relativos 
á varios mozos^ la Comisión acordó confirmar 
ios fallos del Ayuntamiento que declaran exen
tos del servicio de la reserva á los referidos 
mozos.

Lu-mpíaq^.—Vísfo'el expedienté relativo al 
mozo Alejandro Vicente, que alegó mantener á 
su madre vlu^á y pobve, la Comisión acordó con
ceder de plazo hasta el dia 24 del actual para la 
justificación de dicho extremo.

Riela.—Visto el expediente del mozo Joaquín 
hnibid Marín, que alegó mantener á su padre 
sexagenario y pobre, la Comisión, revocando el 
‘alio del Ayuntamiento', acordó declarar adscrito 

la reserva al referido mozo.

La Alaiupia.—Visto el expedí ute de exención 
legal del mozo Mariano Sánchez Tejero, que ale
gó mantener á su madre viuda y pobre, la Co
misión acordó declarar sujeto á la reserva al ex
presado Mariano Sánchez*.

La Álmunla.—Vistos también los expedientes 
de los mozos Cecilio Monteagudo García y Fran
cisco López Gil. que se hallan en igual c'aso que 
el anterior, la Comisión, por las mismas razones, 
los declaró adscritos á la reserva.

Mediara.—Examinádo el expediento de Mi
guel Perora Cngría para justificar la. exención 

, de mantener á su abuelo sexagenario y pobre, 
la Comisión acord ' conceder do plaz ■ hasta el 17 
del actual para que el interesado acredite que es 
nieto único.

Medl-ara.—No apareciendo justificada la exis
tencia en el ejército del hermano del mozo Ra
món Salvador Grasa, la Comisión, revocando el 

I fallo del Ayuntamiento, lo declaró adscrito á la 
I reserva hasta que quede probado dicho extremo 
- por medio de la oportuna certificación.

Mediana— Declarado exento por el Ayunta
miento < 1 mozo Faustino Cabeza, en concepto 
de hijo único de padre que tiene otro sirviendo 
personalmente en el ejército, y resultando que 
la certificación presentada para acre ¡itar este 
extremo está librada con fecha anterior al dia 
15 de Junio, la Comisión, revocando el fallo del 

. Ayuntamiento, declaró adscrito á la reserva á 
dicho mozo hasta que se reciba nueva certifica- 

l cion.
, Nuez.—Vistas las actas del Ayuntamiento, 

resultando que en sesión de 15 do Junio, al ser 
llamado el mozo Pedro Natalias Torres, no com
pareció, y preguntado su padre si tenia algo

1 que alegar, contestó negativamente, por lo que 
el Ayuntamiento lo declaró á aquel útil para la

1 reserva: la Comisión declaró adscrito á la reser
va al expresado mozo.

Nuez.—Visto el expediente del mozo Matías 
Blasco Garrido, que alegó ser hijo único de pa
dre sexagenario y pobre, y aparéciendo con en
miendas la fecha del nacimiento en la partida 
bautismal del padre, la Comisión acotdó que el 
interesado presente nueva partida que carezca 

! de ese defecto.

SECCION QUINTA.

UNIVERSIDAD LITER UUA DE ZARAGOZA

En la Gaceta de Madrid correspondiente al dia 
20 del actual se publica por la Dirección gene
ral de Instrucción pública el siguiente anunció:

«Resultando vacante en la Facultad de Medi
cina de Madrid la cátedra de Fisiología dotada 
con 4.000 pesetas que según el art. 226 de la 
ley de 9 de Setiembre de 1857 y el 2.u del regla- 
m*ent,o de 15 de Enero de 1870 corresponde al 
concurso, se anuncia ál público' con arreglo ú
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lo dispuesto en el art. 47 de dicho reglamento a 
fin de que los Catedráticos que deseen ser tras
ladados á ellas, ó estén comprendidos en el ar
ticulo 177 de dicha ley, ó se hallen excedentes, 
puedan solicitarla en*el plazo improrogable de 
veinte dias á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta. .

Conforme á lo dispuesto en la orden del Go
bierno de la República de esta fecha, solo podrán 
aspirar á dicha cítedra los Profesores que en 10 
de Abril de 1871, desempeñasen ó hubiesen de
sempeñado en propiedad otra de igual sueldo y 
categoría, teniendo el título de Doctor en Me
dicina. . .

Los catedriticos en activo servicio elevaran 
sus solicitudes á esta Dirección general por con
ducto del Decano de la Facultad, cu que sirvan, 
y los que no estén en el ejercicio de la enseñan
za lo harán también á esta Dirección por conduc
to del Jefe del Establecimiento donde hubieren 
servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresa
do reglamento, este anuncio debe publicarse en 
los Boletines oficiales de las provincias, lo cual 
se advierte para que las autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde luego sin 
mas aviso que el presente.» , .

Y en su cumplimiento he dispuesto se inserte 
en los Boletines oficiales de las provincias que 
comprende este clistrito universitario para que 
llegue á noticia de los interesados.

Zaragoza 22 de Octubre de 1873.—El Rector, 
José Nieto.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARa GOZa .

SECRETARÍA DE GOBIERNO.

Habiéndose padecido una equivocación de co
pia en la convocatoria publicada con fecha 10 
del corriente sobre la provisión de la Notaría de 
Encastillo, partido judicial de Sos, se inserta de 
nuevo rectificada, en la forma siguiente:

«En virtud de lo dispuesto por la Dirección 
general de los Reg stros civil y de la propiedad 
y del Notariado, ha de proveerse por oposición 
la Notaría de Encastillo, partido judicial de Sos 
en esta provincia.

Y se anuncia así en este periódico oficial por 
mandato del Sr. Presidente de esta Audiencia, á 
fin de que los aspirantes dirijan sus solicitudes 
documentadas á la Junta directiva del Colegio 
Notarial del Territorio, dentro del plazo que se 
señalará en la convocatoria que hade publicarse 
por aquel centro en la Gaceta de Madrid.» '

Zaragoza 21 de Octubre de 1873.—Pablo Pas
tor ile Gorosábel.

[ dido este distrito municipal, según lo dispuesto 
en el art. 65 de la Instrucción de 10 de Junio

i último, para llevar á efecto el decreto de l.° de 
Mayo sobre formación de amillaramientos, son

1 las siguientes:
1 .a Denominada Quiñones, que comprende 

las partidas Cerrada, Montiso y Quiñones, con
frontante por S. montes comunes, M. y P. rio 
Gállego y N. término de Zuera. ,

2 .a Pastares, comprende las partidas Huer
tos y Fustares, se halla limitada por S. montes

1 comunes. M. montes comunes y camino dé la 
Barca, P. rio Gállego y N. el pueblo.

; 3.a Longueras, que comprende tan solamente
la. partida del misno nombre, y linda S. camino 
público, M. y N. estercoleros de Lázaro Torreci
lla y Lorenzo Vicente y P. acequia Camarera.

4 .a Ribera alta, comprende las partidas Ro- 
tellar, Azuton, Ginestral, Melonetas y Ribera 
alta, se halla limitada por S. acequia mayor y 
menor, M. acequia menor, P. rio Gállego y N. 
camino de la Barca. .

5 .a Carniceras, comprende las partidas Ca
reta, Vadillo hondo, Gavina y Carniceras, limi
ta por S. camino de Zaragoza, M. termino de 
Peñaflor, P. acequia menor y N. con la misma 
acequia.

6 .a Pallaruela, comprende las partidas val- 
dazana y Pallaruela, y se halla limitada por S. 
con el llamado Vedado, M. monte de Peñaflor, 
P. camino de Zaragoza, y N. camino de Leci- 
ñena.

7 .a Plano, comprende las partidas Saso, 
Frontón, Val de Falcon, Corral de Cubiertos, 

1 Quemada y el Plano, se encuentra limitada por 
S. término de Leciñena, M. camino de Leciñena, 

. P. acequia Camarera y N. montes comunes.
Y á los efectos prevenidos en el caso primero 

! del art. 68 de la Instrucción al principio men
cionada, firmo el presente estracto en San Ma
teo de Gállego á 28 de Setiembre de 1873.- 
Francisco Barba.

El repartimiento de la contribución municipal 
y provincial de este, pueblo, correspondiente al 
añ<i económico de 1873-74, se halla expuesto al 
público en la Secretaria del Ayuntamiento por 
espacio de ocho-dias. pasado dicho tiempo no se 
admitirán reciamaciom/s |X)rqne se dará principio 

' á la recaudación del primer trimestre.
Bureta 17 de Octubre de 1873 —El Alcalde, 

Blas Sánchez.
-- ---------- ■ —-

SECCION SÉTIMA.

SECCION SEXTA.
1) . Francisco Barba, Alcalde popular de San Ma

teo de Gállego.
Certifico: Que las zonas en que ha sido divi-

JUZGADOS DR PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.
Procedente del Juzgado de Aliaga se ha recibí-
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do en el de primera instancia del cuartel de San 
pablo de esta capital el exhorto de este tenor;

«En nombre de la Nación, D. Arturo Lauda, 
Juez de primera instancia de la villa partido de 
Aliaga, con residencia en Teruel; al Sr. Juez de 
tumo de la ciudad de Zaragoza, atentamente sa
ludo y participo: .

Que procedente de ;a Sunerioridad se recibió 
en éste Juzgado una certiticacion del tenor si- 
guieute:

«D. Julio Oliete, Escribano de Cámara habili
tado en la Audiencia de Zaragoza.

Certifico: Que dada cuenta á la Sala del expe
diente adjunto acordó la providencia siguiente:

Zaragoza veintiuno de Agosto de mil ochocien
tos setenta y tres. Se aprueba el auto de adjudi
cación consultado en las presentes diligencias 
de ejecución de sentencia pronunciada en causa 
contra Mariano Julve y otro sobre robo de trigo y 
efectos. Y resuélvanse cou certiticacion.

Asi lo acordaron los Sres. P. Alonso, Cenarro 
y Lamba.—Rubricado.—Rilator, Larrainzar.— 
Escribano de Cámara, O'iete.

Asi resulta del rollo de su razón á que me re- 
tiero. Y para que conste al Juez de primera ins
tancia de Aliaga, obre los efectos oportunos y 
acuse el recibo del expediente y presente certiti- l 
nación que firmo en Zaragoza a veinticinco de 
Agosto de mil ochocientos setenta y tres.—Julio . 
Oliete.»

E ignorándose el paradero del Julve, apesar , 
de las diligencias practicadas al efecto, he pro
visto en este dia la parte de auto que dice «publí- 
únese la oportuna cédula en el Bo l e t ín ^ Of ic ix l  
de la provincia de Zaragoza y en la Gaceta fie ¡ 
Mad/rU' insertando la certificación de S. E de 
veinticinco de Agosto último en la forma acor
dada en primero de Setiembre finado para que le 
sirva de notificación, previo exhorto al Sr. Juez 
de turno de esa ciudad.»

Habiéndose acordado en primero de Setiembre 
cancelar el embargo de las tincas no adjudicadas 
que aparecen en el auto de treinta de Junio ulti
mo,; dirigiendo maudamienti por duplicado al se
ñor Registrador de la propiedad de este partido 
y dejarse á la libre disposición de el Julve, entre
gándole también los muebles, dando la oportuna 
urden al depositario, previo mandamiento al Juez 
municipal de Ejulve, hotificando este estremo 
también al Julve. , .

Para lo cual en nombre de la Nación les exhor
to y requiero y de la mia le pido, que luego que 
le reciba se sirva aceptarlo y disponer el cumpli
miento de lo que se interesa, pues así aiiministia- 
rá V. S justicia y yo haré igual por los suyos 
siempre que los viere.

Dado en Teruel ádiez y seis de Octubre de mil 
ochocientos setenta y tres.—Arturo Lauda. De 
su orden, Antonio Martin.»

Y en cumplimiento á lo mandado por el señor 
Juez de primera instancia del distrito de San Pa
blo de esta capital en providencia recaída á vir- 
md del preinserto exhorto, libro la presente cé

dula para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia de Zaragoza á veintiuno de Octubre 
de mil ochocientos setenta y tres. — Manuel 
Sauras.

Belchite. -
En nombre de la Nación, D. Mariano Cabeza y 

Maestro, Juez de primera instanciade la villa y 
partido de Belchite.
Por la presente requisitoria hago saber: Que 

en este Juzgado y po'- la Secretaría del que re
frenda, se sigue causa criminal contra Balbino 
Minguez, vecino de Letúx, sobre incen lio <le va
rias hacinas de mies, de la pertenencia de sus 
convecinos Pascual Peguero, Romualdo Minguez, 
Mariano Izquierdo, Agustín Minguez y Aianasia 
Viruete. en cuya causa por auto de treinta de Se
tiembre último tengo acordado se reciba declara
ción al Balbino Minguez como procesado, así co
mo también que se proceda á la prisión del mis
mo. Y no habitud*) podido citársele por haberse 
ausentado é ignorarse su paradero, he dispuesto 
en providencia fecha de ayer publicar su llama- 
m;ento, para que en el término de diez días com
parezca ante este Juzgado, con el fiu de recibi'd*' 
la declaración pendiente y conducirlo á la cárcel 
del mismo; bajo apercibimiento de que si no com • 
parece será declarólo rebelde, y le parará el per
juicio que haya lugar.
' Dado en Belchite á veintidós de Octubre de mil 
ochocientos setenta y tres.—Mariano Cabeza.— 
D. S. O., Gregorio Naval.

V.aspe.

D. Victorio Andrés y Catalan, Juez de primera 
instancia del partido de Caspe.
Por la presente requisitoria hago saber: Que en 

este Juzgado y por la Escribanía del que refrenda 
se sigue causa criminal contra León Ordobas Sa- 
riñena, vecino de la villa de Sástago. sobre lesiones 
y muerte subsiguiente de su convecino Pablo Ga- 
rin Enfedaque, en cuya causa tengo acor lado la 
prisión del primero y que se le reciba declaración 
como procesado, y no habienilo podido citársele 
por ser ignorado su actual domicilio, hedispuestd 
en orovidencia fecha quince del corriente mes, 
publicar su llamamiento para que en el término 
de treinta dias comparezca ante este Juzgado con 
el fin de recibirle la deciaracion pendiente, bajo 
apercibimiento de que si no comparece será decla
rado rebelde y )e parará el perjuicio que haya lu
gar, encargando á la vez á los individuos de la 
policía judicial, la busca y captura del referí lo 
León Ordobas y Sariñena y su conducción á este 
Juzgado con las seguridades debidas.

Dado en Caspe á veinte de Octubre de mil ocho- 
uentos setenta y tres—Victorio Andrés.—Por su 
mandado, Manuel Perez.

Señas del Leoa Ordobas.
León Ordobas Sariñena, de edad de diez y ocho 

á diez y nueve años, pelo negro, color moreno, 
cara regular, viste pantalón de algodón oscuro,
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blusa do id., alpargatas de cáñarno pasadas 
miñón y pañuelo á la cabeza.

^apitauia (jeneral de A rayón

D. Antonio Abeijon y -Can) Teniente de ¡a 6.a 
compañía del..primar batallón del regimiento 
iuíanteria de Áhnausa niim. 18, y fiscal nom
brado por orden del Sr. Coronel del mismo.
Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado 

e.meando de corne,^ deja tercera compañía del 
segundo batallón del expresado cuerpo Inocencio 
Sola Arrcse, á quien estoy sumariando por el de
lito de primera deserción y abandono de guardia 
llevado á cabo el día 29 de Setiembre último.

Lsau lo de las facultades qué en estos casos 
conceden las ordenanzas á los Oficiales del ejer
cito cito, llamo y emplazo por segundo edicto al 
expresado soldado, soñ dándole la guardia rio pre
vención del cuart-d d * Toi ^o donde deberá pre
sentarse en el termino de veinte dias á contar 
desdo la fecha del presente edicto á dar sus des
cargos; y en caso de no presentarse en el plazo 
señalado, se seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía.

Zar: hoza trece de Octubre de mil ochocientos 
setenta y tres.—Antonio Abeijon Qaro.

En la fabrica de'piédfas“de Cáscáñté'fN’atarnr 
las hay macizas de pedernal de superior calidad 
para molinos harineros y fábricas, y se garantid 
zan por su dueño L). Félix Itadrigue^ .

'  : " '-l

PASTOS. ■ y . p

Se arriendan para la invernada próxima los del 
acampo denominado Atalaya de San Gregorio, sito 
en los términos de ¡a ciudad de.Zaragoza,, distan
te 5 kilómetros de la misma. , .

Para mas pormenores dirigirse á D. Constancio 
Minués» de dicha ciudad. j ;3gi

BIENES NACIONALES.v ■ i i: j

D. Gaiipdo y Marco, antiguo Agénte 
de negocios, vuelve á ocuparse de su especialidad 
en el ramo de Bienes nacionales, luición de,can
sos, incidenciás de ventas y anulaciones, v pagó 
do plazos; los cuales pueden hacerse en nonos del 
Tesoro desde Octubre de 1868, cuakpnerá que sea 
su importe, m-yor ó menor do 2.000 reales. .

Su despacho donde siempre, calle de 1). Jaime l, 
ó San Gil, mim. 46, primer piso, en Zaragoza.

ANUNCIOS.

Las yerbas de los acampos Pérdigmeras y (*al- 
veras, sitos en Pina, se arriendan por una inver
nada desde l.° de Noviembre al 3 de Mayo, me
diante subasta que se celebrará,el 20 del corrien
te á las diez de la mañana en Zaragoza, Coso 56, 
entresuelo derecha, rematándose siendo admisi
bles las proposiciones en favor del mas venta
joso postor.

•Se arriendan los pastos dcivarias dehesas que. 
el Exmo. Sr. Marqués» de Monistrol posee en el 
monte de Sástago para la próxima invernada 
desde l.° de Noviembre al 3 de Mayo. La subas
ta se celebrará el 20 del corriente á las diez de 
la mañana en Zaragoza, Coso, 56, entresuelo, 
derecha, bajo el pliego de condiciones que en 
d eha casase manifestará, rematándose, siendo 
admisibles las i)roposiciones, en favor del más 
beneficioso postor.

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA 

denominada

S A N B A R T O.L Ó M É. L

TEaráXNO DE ALINS.
' ■ . f 1 ' - ■ CJ

Se aX'isa por segunda vez y término de 15 dias, 
á los señores socios de la expresada que se ha
llen en descubierto del dividendo pasivo, abor
dado por la Junta cirectiva, según papeleta pa
sada á domicilio el 22 de. Setiembre último y 
oficio de 9 del cortiéntb,^ tin de que se sirvan 
efectuar el pago en la tesorería de la misma." 
calle de la Montera, num, 8, pues de lo contra
rio se les seguirá el perjuicio que marca la ley 
de minas y reglamento de la sociedad.

Zaragoza 24 de Octubre de 1873.—El Presi
dente, Francisco Romeo.

. IL/PLENTA PROVINCIAL.
Kí-tabl&cira mi la Casa-Hospicio de Miyericordin. i.

1873 - i- • ■ '


